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ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: JUAN FRANCISCO PEÑA GUILLEN Y SRA. 

Y WILSON PATRICIO PEÑA GUILLEN 

A FAVOR DE: RODRIGO EDUARDO CASTRO AGUIRRE 

CUANTIA: $23.101,20USD 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 
¡o A 

DIEZ , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente 
SA A a] 

escritura por una parte los cónyuges señor JUAN FRANCISCO PEÑA 

GUILLEN y señora ANABEL ZABALETA. ARIAS; y el señor WILSON 
A A A a E. IATA . A A Ps 

PATRICIO PEÑA GUILLEN, _casado,. Pero comparece solo por tratarse 
A 

-
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- “de participaciones adquiridas en su estado civil de soltero; y por otra 

parte, el señor RODRIGO EDUARDO CASTRO AGUIRRE, casado; en 
ART A AR A TARA 

calidad de cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a 
a E AA 

SE 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO; 2 a repertorio de escrituras 

públicas a su cargo dígnese agregar una que contenga una 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. CÓMPARECIENTES: Comparecen a 

otorgar la presente escritura por una parte los cónyuges señor JUAN 
Mr 

FRANCISCO PEÑA SUILLEN ly señora ANABEL ZABALETA ARIAS; y 
ÓN TRATA A ... y RETO AA E A 

el señor, WILSON PATRICIO PEÑA GUILLEN, casado, pero comparece 

solo por tratarse de participaciones adquiridas en su estado civil de 

soltero; y por otra parte, el señor RODRIGO EDUARDO CASTRO 

AGUIRRE, casado; en calidad de cesionario, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES” a) La compañía 

DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA., se constituyo en fecha



veinte y nueve de Febrero del dos mil ocho ante el Dr. Ll 7 S 

e 
Muñoz, Notario Noveno del cantón Cuenca e inscrita en Peltgeniato Y / 

". Four, o Are arar 7 

Mercantil de dicho cantón en fecha once de Marzo del dos mil ocho bajo 

el número ciento treinta y siete. b)/En fecha once de Junio del dos mil 
AAA ——     

nueve, la Compañía elevó su capital, mediante escritura pública 
En 

celebrada ante el señor Notario Noveno de este cantón Dr. Eduardo 

Palacios Muñoz, escritura legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad bajo el número trescientos cuarenta y ocho en fecha diez y 

seis de Junio del dos mil nueve. c)/La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de fecha uno de abril del dos mil diez, autorizó a 
EAT O ART 

los comparecientes cedentes la transferencia. de sus participaciones a 
AA += t- z r 

AA 

favor del señor Rodrigo Castro Aguirre, en los términos y más 
Lo AT TARA TR e] 

condicionamientos constafítes en la referida acta de junta. TERCERA. 

IRANSEERENCIA- Lo cónyuges señor JUAN FRANCISCO PEÑA 

GUILLEN y señora ANABEL ZABALETA ARIAS; y el señor WILSON 

PATRICIO PEÑA GUILLEN, casado, pero comparece solo por tratarse 

de participaciones adquiridas en su estado civil de soltero; transfieren sus 

  

participaciones en los siguientes términos: El señor Patricio Peña Guillen 
a A 

transfiere el total de participaciones de su propiedad a favor del señor 
e A A 

  

Rodrigo Castro Aguirre; es decir cuarenta participaciones; y, el señor 
AAA A LAA 

Juan Peña Guillen, transfiere veinte y cuatro mil setecientos diez 
A == 
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participaciones de su propiedad a favor del señor Rodrigo Castro Aguirre. 

  

Por lo tanto el “cuadro de integración de capital de la compañía queda 

conformado de la siguiente forma: 

Socio Capital % Total 

Juan Peña Guillén 30470 55 30470 

Rodrigo Castro Aguirre 24930 / 45 24980 Y , 

TOTAL 55400 100% 55400 Y | 

CUARTA.- PRECIO.- El precio que se cancela por esta 

transferencia es de VEINTE Y TRES MIL CIENTO UN DOLARES CON 

VEINTE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que los cedentes declaran tenerlo recibido a satisfacción 

y el segundo compareciente declara haberlo cancelado con dineros 

propios. Hasta aquí la minuta, Usted, señor Notario, se dignará agregar 

_las demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura. ATENTAMENTE, DOCTORA LORENA MERCHAN 

CORDERO, ABOGADA MATRICULA NUMERO DOS  MiIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.
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Leída que les fue, la presente escritura integramente a los ademas SÍ 
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mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

    
JUAN FRANCISCO PEÑA GUILLEN ANABEL ZABALETACARIA 
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WILSON PATRICIO PEÑA GUILLEN 
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En la ciudad de Cuenca al primer día del mes de Abril del dos mil diez 
- A A A ENT eno pr a 

siendo las doce horas en el local de la compañía ubicado en la calle 

Mariano Cueva 11 86 y Sangurima, se reúnen los socios de la compañía 

DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA señores Juan Francisco Peña Guillén; 

Patricio Peña Guillén: y, Rodrigo Castro Aguirre: y por estar presente la 

totalidad del capital social de la compañía los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar la sesión de Junta General de socios con el carácter de 

universal y con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

L Knoiración para transferencia de participaciones de los 

señores Patricio Peña Guillen y del señor Juan Peña Guillen a 

favor del señor Rodrigo Castro Aguirre 

2. Nombramiento de Gerente 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la junta por 

parte del señor Presidente los puntos del orden del día. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la junta general de socios resuelve: 

1. Autorizar por unanimidad la transferencia de participaciones en los 

siguientes condiciones: El señor Patricio Peña Guillen transfiere el total 

de participaciones de su propiedad a favor del señor Rodrigo Castro 

Aguirre; es deci” cuarenta REO yaieie xweiria participaciones;



y, el señor Juan Peña Guillen, transfiere veinte Y evuatro mil setecientos 

diez participaciones de su propiedad a favor del señor Rodrigo 

Castro Aguirre. Por lo tanto el cuadro de integración de capital de la 

compañía queda conformado de la siguiente forma: 

Socio Capital TZ Total 

Juan Peña Guillén. 30470 55 30470 

Rodrigo Castro Aguirre 24930 45 24930 

TOTAL 55400 100% 55400 

2. Reelegir para el cargo de Gerente por dos años más al señor Juan 

Francisco Peña Guillén 

Por haberse resuelto los puntos acordados en el orden del día se declara un 

receso para redactar la presente acta, a las catorce horas se reinstala la sesión y 

se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social y 

para constancia suscriben los socios. Lo enmendado vale y lo testado no corre.-¿7 
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«.. de hace bien ai país ! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190345637001 

RAZON SOCIAL: DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA. 

* NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: PEÑA GUILLEN JUAN FRANCISCO 

CONTADOR: TAPIA LUZURIAGA ELSA DE LOS DOLORES 

FEC..INICIO ACTIVIDADES: 11/03/2008 FEC. CONSTITUCION: 11/03/2008 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/07/2009 ! FEC. INSCRIPCION: 20/03/2008 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

CULTIVO DE FLORES VARIAS ESPECIES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: AZUAY — Cantón: CUENCA — Parroquia: SAN BLAS Calle: MARIANO CUEVA — Número: 11-86 
GASPAR SANGURIMA Referencia ubicación: JUNTO AL MERCADO 8 DE OCTUBRE Telefono Trabajo: 072835218 
Celular: 098411551 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

infersección: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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o AESIETRO LMICO DE COMTRIRUYENTES: 
TS - “SOCIEDADES” | 

NUMERO RUC: 20 ORBOIASES7004 o 
RAZON SOCIAL: '' - DREAMYROSES DREAMROS CIA.LTDA. —, 

AA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ne ENTABUECMIENO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 11/03/2008 
NOMBRE COMERCIAL: o A FEC, CIERRE: ' 

" . REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG. REINICIO 

.. CULTIVO DE FLORES VARIAS ESPECIES. 
on AL POR MAYOR DE FLORES. 

-.- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: AZUAY” Ganó CUENCA Parroquls: BANBLAS Calle: MARIANO CUEVA. Número: 11-66. Intorascalón: 
GASPAR SANGURIMA — Referencia: JUNTO AL MERCADO 8 DE OCTUBRE Telefono Trabajo: 072835218 Celular: 099411561 
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Cuenca, a 12 de Marzo de 2008 

Señor Ingeniero 

Juan Francisco Peña Guillén 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 

DREAMY ROSES DREAMROS CIA, LTDA, se eligió a Usted para el cargo de GERENTE de la misma por un 

periodo de dos años. 

En el ejercicio de su cargo de conformidad con los estatutos sociales, corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía entre otras atribuciones constantes en dichos 

estatutos. 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de constitución de la compañía otorgada en 

fecha veinte y nueve de Febrero del dos mil ocho ante el Dr. Eduardo Palacios Muñoz, Notario Noveno del 

cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil de ditho cantón en fecha once de Marzo del dos mil ocho bajo 

el número ciento treinta y siete. 

Atentamente, 

  

/) Eduardo Palacios-S. 

/ * “Secretario Ad Hoc 

NOTA DE ACEPTACION.- Yo, Juan Francisco Peña Guillén dejo expresa constancia de que en esta misma 

fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía DREAMY ROSES DREAMROS CIA, LTDA. 
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AA ¿8 Juan Francisco Peña Guillén 
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    NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 
de la Compañía denominada “DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA.” he 
marginado la razón de la Transferencia de Participaciones que antecede. 
Cuenca, 26 de mayo del 2010. EL NOTARIO.- 

   
IO PALO NA 

E ¿Dr - Eduardo Oulcis Muñez 
pe “y , + ul. Nin NN 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margen de la inscripción de la es nstitución de la compañía 

DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA. inscrita con el No. 348 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez y seis de junio del dos mil nueve. No CA, TREINTA Y UNO DE 

| MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- 

   
       

  

   

   



- SUPERINTENDENCIA Y dl. so COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No. SC.UJ.C.10.0511 

Cuenca, 9 de junio de 2010 

T. No. 3410 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones en la compañía “DREAMY ROSES 
DREAMROS CIA. LTDA”, se otorga ante EL Notario Noveno del cantón Cuenca, el fecha 26 de mayo 

de 2010, mediante la cual los señores WILSON PATRICIO PEÑA GUILLÉN transfiere cuarenta 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor 
RODRIGO EDUARDO CASTRO AGUIRRE; y, el señor JUAN FRAANCISCO PEÑA GUILLÉN y su 
cónyuge transfiere veinte y cuatro mil setecientas diez participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una a favor de RODRIGO EDUARDO CASTRO AGUIRRE, cumpliéndose con las 
prescripciones legales y reglamentarias, por lo que el Departamento de Registro de Sociedades deberá 
proceder a realizar el debido registro. 
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Señor Economista Cuenca, 07 de Junio de 2010 

René Bueno Encalada 

Intendente de Compañías Cuenca 

Su Despacho.- 

De mi consideración: 

La Compañía DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA., comunica que se ha procedido a realizar la 

transferencia de participaciones de conformidad con el siguiente detalle y para lo cual adjunto 

testimonio de la escritura pública de transferencia de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Wilson Patricio Nombres: Rodrigo Eduardo 

Apellidos: Peña Guillén Apellidos: Castro Aguirre 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de participaciones: 40 

Valor de cada participación: 1 dólar. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Juan Francisco Nombres: Rodrigo Eduardo 

Apellidos: Peña Guillén Apellidos: Castro Aguirre 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de participaciones: 24.710 

Valor de cada participación: 1 dólar. 

  

   

   

     

A la vez solicito se me confieran dos listas actualizadas de socios de la co 

Saludos Cordiales, 

Atentamente, 

    
Gerente Abogado 

DREAMY ROSES DREAMROS CIA. LTDA.
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